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1RADUL, TOR PUBLICO JURADO E INTERPRETE COMERCIAL Tel.: 22 604 = 

Psotesor  Buciuller y Licenciudo en Letras Neolotinas 
Miétubro de le Asocisción Profesional de Traductores Públicos e Interpretes 

Cumes sutes Jurados del Estudo de Rio de Janeiro / ATP - RIO 

El infrasertto Praductor Público e Intérprete Comercial, en ejercicio en la 
Ciudad de Rio de Janeiro, Capital del Estado del Rio de Janeiro, República 
Federativa de Brasil, según Orden “P” N?. 32, del 13-09-1974, firmada por 

el Presidente de la Junta Comercial del, entonces, Estado de Guanabara, 
CERTIFICA que se le ha exhibido una materia en Portugués, a fin de 

traducida ad Sspadol, do que cumple en virtud de sus funciones y a solicitud 

verbal de parte interesada: 

YRADUCCION N” 28.849/03 

NAT: 5e trata de una Escritura de Poder extendida 

sobre papel especial que tiene estampado en su 

encabezamiento: - (Un emblema). — 13 Notario de la 

Capital. - Comarca de ¿a Capital —- Estado de Sáo Paulo. --- Avelino 

"LuTsMargues - Notario. === Br. Mauro Gasparetti - Sustituto del 

Notario. - Ana Rodrigues Marques - Sustituta del Notario. -— y Br. 

Gongalo Rodrigues Marques - Sustituto del Notario.------ Y DICE : 

Lo. 2 3,443 ==- HOJAS ...2 015 =“=====o=o=o=--     
STANTE QUE OTORGA: ===========nonoooo 

CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S/A. -==-—=-==-"=-=-=-- 

SEPAN cuantos este público instrumento vieren que, 

al año de la Era Cristiana de dos mil tres (2003), 

a los 13 (trece) días del mes de Octubre, en esta 

ciudad de Sáo Paulo, en la Avenida Nacóoes Unidas n? 

4.7177, piso 6, ala B, adonde yo, escribiente 

habilitado, una vez convocado, he venido, 

compareció, como Ctorgante: CONSTRUTORA  AORPEE TO 

6 pa 2 

a 
Janeiro — RJ, en Praia de Botafogo nole3do - piso. 

¿ 

"20040403 

Arco / 

  

? , Av. Almirant ss : 
q : . 4 A a Centro - Ri rd: Vi: A] ¿1 JOSE ALVES CEP: 20 Ese 

   

ODEBRECHT S/A, com sede en la ciudad ¿de, ON 

  

        Ut; inscrita en CNVJ bajo n* 15.102.288/40001-82, E 

  

  

    
  

       



  

Trad. n” 28.849/03 
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con su estatuto social consolidado, fechado 26 de 

n
l
 

a “| Abril de 2.002, debidamente inscrito en JUCERJA -— - . eS 
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d
 

A
n
n
”
 

¿
7
 

“ 
“e 

. 

Junta Comercial del Estado de Rio de Janeiro, bajo 

n* 0001235561: cuya copia queda archivada en estas, po 

| notas bajo n% 041/03; en este acto, de acuerdo con 

el Artículo 13 de su estatuto social, párrafo 

, . | único, representada por sus Directores Srs.: 

ADRIANO CHAVES “JUCÁ ROLIM, brasileño, separado 

judicialmente, abogado, inscrito en OAB/BA bajo n? 

11.320 y CPF n* 508.511.015-34 y MARCIO FARIA DA 

  

SILVA, brasileño, casado, ingeniero civil, portador 

de la cédula de ¡identidad RG n*162,775 S3SP/MG, 

insetilo cen CPI a 2103, 070,006 00, q erideolernde 

domiciliados en esta capital, con oficina en la 

MWvda. Nagócs Unidas n%* 4,777 < piso 37 elegidos pos 

el Acta de Asamblea General Extraordinaria, 

celebrada el 29 de Abril de 2.002, asdinó sino     inscrita en JUCERJA bajo n* 00001320308, cuya copla 

queda archivada en estas notas  hajo n* 484/03; : 

identificados por mí según documentación reseñada 7 

más arriba y a mí ahora exhibida, de lo cual doy 

fe. Entonces, ella, la Otorgante, en la farma como 

viene representada, me dijo que, por esto 

instrumento y en la mejor forma de derecho, nombra     o Y constituye su bastante apodorado az: FLAVIO BENTO 
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HA : , , . . MB sosÉ ALVES cr: 2 or! »IY AN CEP: 20 
TRANUC HOR PUBLICO JURADO E INTERPRETE COMERCIAL Vel.: 22 

Pretesor - Bacbutier y Licenciudo en Letras Heolatinas 
tAvmbro de la Asussución Profesional de Traductores Públicos e Interpretes 

Comervales Jurados dul Estado de Rio de Jane:o / ATP - RIO 
        
   Trad, uo 28,849/03 

DE FARIA, brasileño, casado, ingeniero mecánico, 

portador de KG n% 04952433-5, 1FP/RJ, inscrito en 

lorr/me sado ed no 429.301.847-87, portador del 

pasaporte n% CL 251887, a quien confiere poderes 

espeilidamente para la gestión de la CONCESION DEL 

SISTEMA AEROPORTUARÍO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

representar a la Otorgante en cualquier oficina 

pública, ya sea federal, estatal oO municipal, 

autarquías, empresas públicas o de economía mixta, 

y cualquier outra institución pública o privada, 

   onsejos regionales y federales, sindicatos y demás 

asociaciones de clase, en especial ante AUTORIDAD 

PROPORTUARIA DE GUAYAQUIL - FUNDACIÓN DE LA MUY 

ILUSTRE +? PALIDAD DE GUAYAQUIL, pudiendo por lo 

  

tanto hacer inscripciones, firmar peticiones y 

requerimientos, verificar la marcha de procesos, 

representar y atender exigencias fiscales, juntar 

documentos, firmar, recibir, dar finiquito y emitir 

recibos, efectuar depósitos y levantamiento de 

caución de cualquier Clase, admitir y dimitir 

empleados, ser y nowbrar institor, inclusive ante 

la Justicia del ' Trabajo, recibir citaciones, 

notiticaciónes, cc iuLhimaciones, —Tirmer pedidos de   compras, — firmar: libros, formularios, croquis. 

Z $ e 
plantas, cuentas Y balances parciales de 
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arrendamiento mercantil, ajustanto condiciones   
  

rof. José Alves Ze 

E, 
»> 

Trad. n* 28.849/03 

contabilidad, interponer recursos, protesto, "firmar 

actas, participar de sesiones, contestar demandas, 

impugnar documentos y edictos de “licitación de 

cualquier clase, presentar u objetar pruebas, 

oponer dotensas, rectamaciones, saondbanrdiat, 

adiudicaciones, absolver posiciones, importar y 

exportar bienes Y servicios, promover la 

inscripción y registro de "cualquier naturaleza, 

cumpliendo las exigencias reglamentadas, participar 

de licitación de cualquier naturaleza, concursos 

públicos y privados, firmar y presentar propuestas 

y sus documentos, y siempre en conjunto con el otro 

apoderado con idénticos poderes o con un Director 

de la Otorgante, acordar, concordar, desistir, 

confesar, transigir, firmar contratos y términos 

aditivos con organismos públicos y empresas 

públicas O privadas, inclusive de suministro, 

subcontrato a destajo, compraventa de hienes 

muebles, firmar contratos de locación, “lvasitug” Y 

S, 

precios y plazos, firmar contratos de locación de 

inmuebles a efectos residenciales para empleados: de 

la Otorgante y representar Jos intereses de la 

Otorgante ante cualesquier instituciones 

financieras, emitir y descontar duplicados, 
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MP ros ALVES centro 

PRADIUC TOR PURMICO JURADO E INTERPRETE COMERCIAL Vel.: 2 
Protesos Buclaller y Licenciado en Letras Hentais 

Membre de la Asociación Profesiunál de Traductores Publ cos e Interpretes 
Comuetiales Jutudos del Estado de Rio de Janeiro / ATP - RIO 

Piad. n% 28.849/03 

Láacturas y otros titulos de crédito, representar a 

cla Otorgante. en los: actos relativos a la alteración 

contractual/aditivos, su rescisión o cambio de 

LóG men en tin, practicar todos los demás actos 

que se hagah necesarios para el fiel e íntegro 

enmplimiento del presente mandato, que tendrá. 

validez de 01 (un) año, no se lo pudiendo subrogar,   
le siendo vedada, con todo, la concesión de aval, 

A Y cualquier outra garantía au favor de 

Lerceros. De como así lo dijo doy fe, me pidió que , 

le oxteldiera este instrumento, el misio que hecho ! 

le leí en alta voz, acepta y firma. Yo, Ubirajara 

Moura da Silva, escribiente habilitado, la 

escribií.- Yo, Ana Rodrigues Marques, sustituta del 

  

  
“notario, la subscribo. - (ff.) ADRIANO CHAVES JUCÁ 

ROLIM /-/ MARCIO FARIA DA SILVA /-/ Ana Rodriques 

Marques. — Al Notario: RS 116,88, Estado: R$33,22, 

lpesp: R$24,62, R.Civil: R$ 6,14, Tribunal: R$ 

oy ld, Sla. Casa: RS 1,18, Total: R% 188,18 /-/ 

(Legalmente Sellada). - Nada más, doy fe, 

trasladada en seguilca. Yo, (firmado), la cotejé, 

subscribo, pongo mi señal pública y mí firma 

AS 
particular. 2 —-———— LE Ed rms     
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Trad. n* 28.0849/03 

dice: 13% Notario “de la Capital -= SP 7, ANA | s 

RODRIGUES MARQUES - SUSTITUTA DEL NOTARIO. — Calla 

“Princesa Isabel, 363 - Sáo Paulo - SP. => on o-- 

ada Es FIEL TRADUCCION. 7 Doy fe, setio Cirio. 

Rio de Janeiro; RI, BRASIL, el QUINCE .de pu 

del AÑO DOS MIL TRES (15/ 10/2003). =77777 hy 9) CTA 

E: 

. prof. yJoOSst A o 0 Adiirpreto 
cn 

público Juramt o. garesl 

ares Mt, SUCERIA NS 42 
A qu yy 04 - Pato , 

eyy 07461?* 

        
Reconheco por s ; 
Cod: 4osrocona Narra des JOSE ALVES 
E e pneiroy 14 de fs URI? de 2003. Conf. por: Ñ da verdade, Serventiz ? 
Renata de Áraujo Ribelr 
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ESCRITÓRIO DE REPRESENTACAO NO RIO DE JANEIRO 

SEGÁO CONSULAR 
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Reconhaqo verdadenra, por semolhanga a 

asematura assmelada, com O sinul CONSULAR-ERERIO 

A presento autenticagto  náo Implica uoetpdo, 

do tear de documento 3.04; . YA 
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13. Tabeliáo de Notas da C 
Comarca da Capital - Estado de Sáo Pau 

Avelino Luís Marques 

  

   
6 Tabaliño od A 

z hauero Gasparetli Ana Rodrigues Marques Bel. G AÑO Rodrigues Marques 
pa ituta de labeli: » Substituta de Tabeliño 

. A DAN Ej . : d 

- Folhas...: O 1 5 A 
PROCURACAO BASTANTE QUIE FAZ: 2h 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S/A.- o dE         SAIBAM quántos este público instrumento virem que no ano da Era Cristá de dois 

mil e trés (2003), aos 13 (Lreze) dias do més de outubro, nesta cidade de Sáo Paulo, E 

- na Avenida Nacóes Unidas n* 4.777, 6% andar, ala B, onde eu, escrevente habilitado, E 

a Cchamado vím, compareceu como Outorgante: CONSTRUTORA NORBERTO 
ODEBRECHT S/A, com sede na cidade do Rio de Janeiro — RJ, na Praia de Botafogo 

en? 300 — 11% andar; inscrita no CNIPJ sob n* 15.102.288/0001-82, com seu estatuto 

i va social consolidado, datado de 26 de abril de 2.002, devidamente registrado na . 
S JUCERIA — Junta Comercial do Estado do Rio de Janeiro sob n* 0001235561; cuja j 

copia tica arquivada nestas notas sob n? 041/03; neste ato de acordo com o Artigo 13 
2 0 des seu estatuto social, paragralo - único representada por seus Diretores Srs. 

0 ADRIANO CHAVES JUCÁ ROLIM, brasileiro, a ente advogado, 
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A
 

775 SSP/MÓ, inscrito no CPF n* 293. 670.006-00, residentes e domiciliados 5 
TT com escritório na Av. Nagóes Unidas n* 4.777 — 3” andar, eleitos pela 

eral Extraordinária, realizada em 29 de abril de 2.003, também 

ñ fegistr ada na JUCERJA sob n” 00001320308, cuja cópia fica arquivada nestas notas 
- ¿sob n” 484/03; por mim identificados conforme documentagáo acima referida e a 

Amin ora exibida, do que dou fé, Entáo, por ela outorgante na forma como vern 
representada, me foi dito que por este instrumento e na melhor forma de dircito, 

nonicia e constitul seua bastante procurador: FLAVIO BENTO DE FARIA, brasilciro, 

casado, engenheiro mecánico, portador do RG n* 03952433-5 IFP/RJ, inscrito no o 

CPF/MF sob o n* 629.301.847-87, portador do passaporte n” CL 251.887, ao qual po 
cotitere poderes especificamente para a gestáo da CONCESSÁO DO SISTEMA 
AEROPORTUÁRIO DA CIDADE 'DE GUAYAQUIL, representar a: Outorgante cm 

qualquer reparticáo pública, seja federal, estadual ou municipal, autarquias, 
empresas públicas ou de economia mista, e qualquer outra instituicáo pública ou 

pr iv ada, conselhos regionais e lederais, sindicatos e demais associagóes de classe, cm 

especial perante AUTORIDAD AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL - FUNDACIÓN DE 

LA MUY ILUSRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, podendo para tanto, fazer l 

inscricóes, assinar peticóes e requerimentos, verificar o andamento de processos, —. 
representar e atender cxigéncias fiscais, juntar documentos, assinar, receber, dar A 

quitacáo e emitir recibos, efetuar depósitos e levantamento de caucáo de qualquer 
espé cie, admitir e demitir empregados, ser e nomear preposto, inclusive perante a 

PA Justica do Trabalho, receber citages, notificacdes, intimacóes, assinar pedidos de 

ie
 

      
compras, assinar livros, formulários, croquis, plantas, contas e balancetes contábeis, ) 
interpor recursos, protesto, assinar atas, participar de sessócs, contestar demandas, . | Y 

* «impugnar documentos e editais de: licitacáo de qualquer espécie, apresentar ou Ed 
objetar provas, opor defesas, reclamacócs, sentencas, adjudicacóes, responder a *. + 3 

  

interrogatorio, importar e exportar bens e servicos, promover a inscricáo e registro de 

qualquer natureza, cumprindo as exigencias regulaméntadas, participar de licitacáo             E 
de qualquer natureza, concursos públicos e privados, assinar e apresentar propostas  p ¿ 
e seus documentos, e sempre em conjunto com o outro procurador com idénticos - ql 

poderes ou con um Diretor da Outorgante, acordar, concordar, desistir, confessar, ol | 
1     ASAS HIRE dcir.
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públicas « ou privadas, inclusive de fornecimento, subempreitada, compra e venda de Ml 
. o 

fins residenciais para empregados da Outorgante e representar Qs interesses. de 

Ubirajara Moura da Silva, escrevente habilitado a escrevi.- Fu, Ana Rodrigue 

     
A 

4NIN; 

- transigir, assinar contratos e termos aditivos com órgáos públicos :e- empresas 

bens móveis, assinar contratos de locacáo, “leasing” ou arrendamento mercantil, 

ajustando condicóes, precos e prazos, assinar contratos de locacáo de imóveis para 

Outorgante perante quaisquer instituicóes financeiras, emitir e descontar duplicatas, 

faturas e outros titulos de crédito, representar a Outorgante nos atós relativos A l 
alteracáo contratual/aditivos, sua rescisáo 'ou mudanca de regime, enfim, praticar C 4 

todos os demais atos que se fizerem necessários para o fiel e integral cumprimento do Lo 
presente mandato, que terá validade de 01 (um) ano, náo podendo ser. 1% 
substabelecido, sendo-lhe vedada, contudo, a concessáo de aval, fianga e qualque 

outra garantia em favor de terceiros. De como assim o disse dou fé, me pediú que lhe 
lavrasse este instrumento o qual feito, lhe li cm voz alta, aceita e.assina. - Fu, 

e
 

  

Marques, substituta do tabeliño a subscrevo.- (an ADRIANO CHAVES JUCÁ 
iño: R$ ROLIM/-/MARCIO FARIA DA VA/-/Ana Rodrigues Marques — Ao Tabeliño: 

116,88, Estado: R$ 33,22, Ipesf: 15: -CAil: 6,14, Tribunal: R$ 6,14, Sta. ¿2 
Casa: R$ 1,18, Total: R$. Selada) .-Nada mais, dou fé, 0% 
trasladada em seguida. Eu, : , ajconferi, subscrevo € assino em 

público e raso. 
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REGISTRO COL. AB. $ 368 0 , 
CASILLERO JUDICIAL tt 692 —- GUAYAQUIL 

Dir.: Vélez 905 — Piso 18 — Ofic.5 
Telfs.: 2517872 — 2 286074 : 

  

i 
4 
1 
$ 

Traducción +4 28-849-03 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE CANTÓN.- 

DR. ALBERTO AVELLÁN ZEREGA, ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

ABOGADO en libre ejercicio de la profesión, por mis propios derechos comparezco, 

EXpongo y solicito: 
  

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 32 de la Ley de Registro de Inscripciones, | 
a) | previa a su inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil, solicito proceda a 

calificar la LEGALIDAD DE SU FORMA Y AUTENTICIDAD del poder extendido 

por la Compañía CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECH S.A., con sede en la 

po , ciudad de Río de Janeiro, € apital de Estado de Río de Janeiro, Republica Federativa 

del Brasil, según póder, constante en la traducción N* 28-849-03, que le estoy 

acompañando, constituye su apoderado al señor FLAVO BENTO DE FARIA, quien 

confiere poder para la 

¿ROP 

gestión de la CONCESIÓN DEL SISTEMA 

TUARIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL y para representar a la 

otorgante en especial ante AUTORIDAD AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL - 

¡UNDACIÓN | DE LA MUY ¡ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. 
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C
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N
   lar_que este poder fue otorgado por los representantes legales de la 

Compañía antes mencionada ante el Notario 13, €
 

N a 

cuya firma fue legalizada por la 

Cónsul General del Ecuador , en dicha ciudad. 

LA CUANTÍA de la presente petición, por su naturaleza es indeterminada. En 

cuanto al TRAMITE debe seguirse el indicado en el Art. 32 de la citada Ley de 

Registro.- | 

Que se me notifique en el Casillero Judicial 4 692, como domicilio para futuras 

notificaciones a en las puertas de su despacho, en el presente trámite de 

, JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Dignese proveer. 
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R, del E, 
uw00 uuu: "9 

JUZGADO -TRIGESIMÓ DE LO CIVIL DE DURAN 

Ar 

BAR 23 de octubre del 2003; las 11H55 

VISTOS: 
» 

La petición que antecede, presentada por el Dr. Alberto Avellán 

Zerega, se la califica de clara, completa y precisa, por lo que se le admite al 

trámite correspondiente. Fundamentado en lo que dispone el Art. 32 de la Ley 

de Registro e Inscripciones: para resolver, se considera: PRIMERO: El 

presente asunto es de naturaleza voluntaria que se resuelve sin contradicción, 

sin más sustanciación. que la presentación del escrito en que se formula la 

solicitud, a la que se acompaña la documentación pertinente. - SEGUNDO: 

En el presente caso el peticionario ha requerido que se declare la legalidad de 

la forma y la autenticidad del Poder General otorgado ante la Notaria 13, en la 

ciudad de Sao Paulo, República Federativa del Brasil, el 13 de octubre del 

2003, por la CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT  S. A., 

representada ' por sus Directores, Adriano Chaves Juca Rolim y Marcio Faria 

Da «Silva, . a favor de FLAVIO BENTO.:DE*FARIA.a- «quien. confierer- poderu 

“Especificamenté"! para- la gestión: de-'la “ CONGCESION- DEL: SISTEMA: 

AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL: y teptéstntar depen 

Otorgante en cualquier oficina o institución pública o privada, en especial ante 

Autorida eroportuaria de Guayaquil — Fundación de la Muy lustre 

et) Municipalidad de Guayaquil en fin, todos. los demás actos “que se hagan 

necesarios para al fiel e integro cumplimiento. del “mandato, que: tendrá validez 

de UN AÑO, no pudiendo ser subrogados. TERCERO: El referido 

instrumento hace fe, porque está autenticado en los términos de las previsiones 

de los. Art. 194, del Código de Procedimiento Civil y 23 de la Ley de 

-Modernización del Estado. - Además, ha sido otorgado con las 'solemnidades 

externas que se advierten en él y ha sido autorizado por AVELINO LUIS 

MARQUES, Notario 13 del Estado de Sao Paulo, traducido por JOSE ALVES, 

Traductor Público Jurado e Interprete Comercial del Estado de Rio de Janeiro, 

mediante TRADYCCION No. 28.849-03 y legalizado por el Consulado General 

“>. Honorario del Ecuador en Rio de Janeiro, para el perfeccionamiento de su. 

forma.- Con tales antecedentes, el infrascrito Juez Trigésimo de lo Civil de: ' 

Durán, investido de la potestad jurisdiccional por mandato de la ley, se califica 

de LEGAL en su FORMA y AUTENTICIDAD el documento extranjero de poder 
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LE HAGO SABER: Que en la Jurisdicción voluntaria Na 3382003 

solicitado por: Dra Alberto Avellán Zerega, hay lo siguientes * 
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MANITO AO CLASH OTE (Usd, 

cae : o Proa 

—£v0s"9eneral, antes referido, el, mismo que; ¡habiendo : sido ; otorgado en idioma '' 

2s3nstunt. Rartugués:ha: «sida; legalmente: traducidorca Españdllvcuya fotocopia ' ha sido . 

po certificada como exacta y por tanto está correcta y conforme con el documento 

d por A 7 -original que se lo exibió - al señor doctor Piero G. Aycart Vincenzini, Notario 

A o | Trigésimo del Cantón Guayaquil, según sello y firma estampados el 21 “de. 

h o octubre del 2003.- Confiérase fotocopia certificada de este auto para que le . 

    

«sirva al peticionario de documento habilitánte en los actos y contratos en que 

intervenga el mandatario por la mandante. - "Inscríbase en el Registro Mercantil 

, del Cantón Guayaquil y publiquese en uno de los diarios de mayor circulación 

de esta ciudad.- Para la notificación a dicho funcionario deprécase a uno de los 

Ho señores Jueces de lo Civil de Guayaquil, debiendo previamente remitirse el 

iN despacho a la Oficina de sorteos, , para que, mediante sorteo de ley, determine 

G - el Juzgado que deba cumplir con dicho mandato... Téngase en cuenta el 

o domicilio señalado por. el “solicitante para las notificaciones que le 

| : % correspondan.- Agréguese a los documentos acompañados, los que deberán S 

di ser desglosados y devueltos al actor, dejando compulsa certificada en su lugar. 

Hecho archívese el .expediente.. . Hágase saber. - £) Dre! 

Q. 

Sabriel Nivela Vera +. 

Juea Atgénimo de lo Civil de DBurány' sigue la certificación Ab. Laura Pa 

" checo: Chichandis Secretaria. LO QUE COMUNICO A UD. PARA LOS FINES DE LEYo - 

Durán, Octubre 23 del 2003 . a 
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| . o Por lo tanto libro el presente Despacho para “los finew de Ley ofreciendole 

o reciprocidad en casos 'análogos.- Durán, ctubre 24 del 2003 : $ 
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0 Durán, Ca e. octubre 03; las 11h55. 

VISTOS: La-pelí 

Zerega” “Se la caliica de clara, completa y precisa, por lo que se le admite al 

que antecede, presentada por el Dr. Alberto Avellán 

trámite correspondiente, Fundamentado en lo que dispone el Art. 32 de la Ley 

de Registro e Inscripciones, para resolver, se considera: PRIMERO: El 

presente asunto es de naturaleza voluntaria que se resuelve sin contradicción, 

sin más sustanciación que la presentación del escrito en que se formula la 

. solicitud, a la que se acompaña la documentación pertinente.- SEGUNDO: 

En el presente caso el peticionario ha requerido que se declare la legalidad de 

la forma y la autenticidad del Poder General otorgado ante la Notaria 13, en la 

| ciudad de Sao Paulo, República Federativa del Brasil, el 13 de octubre del 

| 2003, por a CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT: S.A., 

representada ' por sus Directores, Adriano Chaves Juca Rolim y Marcio Faria 

Da «Silva, . a favor de FLAVIO BENTO.: DE*FARIA. a quien. confiere: -pode5u 

«especificaménte* 1 - para» la gestión: de ' la: CONCESION- DEL: "SISTEMA:. 

AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL*y teprasBntar a*lY" 

Otorgante en cualquier oficina o institución pública o privada, en especial ante 
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Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil — Fundación de la Muy Ilustre 

ic lidad de Guayaquil; en fin, todos los demás actos que se hagan 

| _ necesarios para al fiel e integro cumplimiento del mandato, que tendrá validez 

| de UN AÑO, no pudiendo ser subrogados. TERCERO: El referido 

- — instrumento hace fe, porque está autenticado en los términos de las previsiones 

| de los. Art. 194: del Código: de Procedimiento Civil y 23 de la Ley de 

Modernización del Estado. Además, ha sido otorgado con las solemnidades 

externas que se advierten en él y ha sido autorizado por AVELINO LUIS 

MARQUES, Notario 13 del Estado de Sao Paulo, traducido por JOSE ALVES, 

| Traductor Público Jurado e Interprete, Comercial del Estado de Rio de Janeiro, 

] mediante TRADYCCION No. 28:849-03 y legalizado por el Consulado General 

| Honorario del Ecuador en-Rio de Janeiro, para el perfeccionamiento de su 

forma.- Con tales antecedentes, el infrascrito Juez Trigésimo de lo Civil de 

Durán, investido de la potestad jurisdiccional por mandato de la ley, se califica o 

de LEGAL en su FORMA y AUTENTICIDAD el documento extranjero d de poder 

¿ 

Di
sa

só
os

: ES
 

    
        

     



  

| boo a Ade. : - EU Mars, 

rat PA IT A O a, 

1 

Í 

p . £005-gengral; antes, referido,; el; ismp ¿que habiendo sido otorgado en idioma 

p ; 29300 tu 1 Rartugués. ha:sida: legalmente: traducido:cal Españoltucuya fotocopia ha sido 

' certificada como exacta y por tanto está correcta y conforme con el documento 

o, o original que se lo exibió al señor doctor Piero G. Aycart Vincenzini, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, según sello y firma estampados el 21 de *   octubre del 2003.- Confiérase fotocopia certificada de este auto para que le 

sirva al peticionario de documento habilitante en los actos y contratos en que 

intervenga el mandatario por la mandante.- Inscríbase en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil y publíquese en uno de los diarios de mayor circulación 

de esta citidad.- Para la notificación a dicho funcionario deprécase a uno de los 

señores Jueces de lo Civil de Guayaquil, debiendo previamente remitirse el. 

despacho a la Oficina de sorteos, para que, mediante sorteo de ley, determine 

el Juzgado que deba cumplir con dicho mandato. Téngase en cuenta el 

domicilio señalado por el solicitante para las notificaciones que le 

correspondan.- Agréguese a los documentos acompañados, los que deberán Q 

ser desglosados y devueltos al actor, dejando compulsa certificada en su lugar. O 

Hecho archívese el expediente.- Hágase saber.- £) pr, Cabriel Nivela Vera Q .             
Juez *rigésimo de lo Civil de "urán, sigue la certificación Abs Laura Pa 

checo Chichandis Secretaria. LO QUE COMUNICO A UD. PARA LOS FINES DE LEY. 

Durán, Octubre 23 del 2003 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLEACION.- Con esta fecha protocolizo en 

el registro de instrumentos públicos a mi cargo el documento adjunto. 

Que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil Doctor Piero Gaston Aycart 

Vincerzini Notario Trigésimo el día veinticuatro de octubre del año dos 

miltres.- <= 

5 

Br. Pi : ni pos Piero Ayvarí Vincenzini 
y NN NOTARIO TIGO ” 

EANTON GUAYAQUIL e 

  

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

PROTOCOLIZACIÓN.- 

+. ra > En 
Siaro Í Tari Y 2060112403 DD A 

BOTARIO TRIGESIMO 

CASNIOB  GUATAQUIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Dra. Norma Plaza 

de García : o 

REGISTRADORA l.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
Co o N* 03-G-DIC-0006721, dictada el 28 de Octubre del   

2.003, por el Intendente de Compañías de AIR 

y, por o ed bit ment 

RAN 

     
     

     

  

    
   
    

    

+ con fecha de hoy, he archivado una copia auténié ¡ 

y esta Protocolización.-3.-Certifico: Que con fech 3 

CE hoy, se tomo nota de la Protocolización es, 
FÉZZ| mencionada a foja 17.429 del Registro IndustriaHde; 

1.987, al margen de la inscripción respectiva. 42 

Certifico: Que con fecha de hoy y de conformidad" 

lo dispuesto en el artículo 33 del código de comer 10. 
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